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JOCKEY Y JOCKEYS APRENDICES SUSPENDIDOS 

Res.1013: VISTO los antecedentes elevados por el Comisariato, en relación a las molestias sufridas por varios competidores   

durante el desarrollo de la de la 1ra.carrera del día 26 de noviembre ppdo., y que tuviera por protagonista al Jockey Aprendiz 

DANIEL A. DIAZ,  al conducir al SPC. “CUEVANA”, situación que dió lugar a su suspensión provisional, mediante resolución 

1012/15 de éste Cuerpo y, CONSIDERANDO: 

                  Que, analizado el documento fílmico de la  citada carrera, se advierte que las molestias cometidas por el Jockey 

Aprendiz DANIEL A. DÍAZ, son de notoria gravedad, producto de una conducción riesgosa del animal, exponiendo a sus 

colegas a riesgos de notoria entidad que pudieron tener consecuencias lamentables. 

                  Que, en base a ése razonamiento corresponde aplicar al citado profesional una pena acorde con la importancia del 

hecho generador de las molestias cometidas. (Artículos 20, inciso VII; 34, inciso I y 40, inciso III del Reglamento General de 

Carreras).                                                                                                                                          

POR ELLO, LA COMISION DE CARRERAS, RESUELVE: 

1).- Suspender por el término de treinta (30) días, a computarse desde la fecha de su suspensión provisional dispuesta por 

Resolución nro. 1012/15 (26-11-2015) y hasta el 25 de diciembre próximo inclusive, al Jockey Aprendiz DANIEL A. DIAZ, por 

las serias molestias cometidas a otros competidores, durante el desarrollo de la 1ra.carrera del día 26 de noviembre ppdo., en 

ocasión de conducir al SPC. “CUEVANA” (Artículos 20, inciso VII; 34, inciso I y 40, inciso III del Reglamento General de 

Carreras). 

2).- Hacer saber al citado profesional que la reiteración de tal situación dará lugar a sanciones más severas que éste Cuerpo 

estime corresponder. 

3).- Comuníquese. 

Res.1014: Se dispone suspender por el término de cinco (5) reuniones, a computarse desde el  15 y hasta 19 de diciembre 

próximo, al Jockey DANIEL E. ARIAS por cerrar la línea y molestar a varios competidores en la 3ra. carrera del día 24 de 

noviembre pasado donde condujo al SPC “INTENSIVE BOY”. 

Res.1015: Se dispone suspender por el término de una (1) reunión a computarse el día 15 de diciembre, al Jockey Aprendiz 

JOSE L. MORALES por cerrar la línea y molestar a pocos metros de la largada, en la 8va. carrera del día 26 de noviembre 

pasado donde condujo al SPC “VALENCIO”. 

Res.1016: Se dispone suspender por el término de una (1) reunión a computarse el día 15 de diciembre, al Jockey Aprendiz 

ROBERTO M. TORRES por molestar en la  largada de la 12da. carrera del día 26 de noviembre pasado donde condujo al SPC 

“LAGO DE MARCOS”. 

CABALLERIZA MULTADA Y SPC INHABILITADO 

Res.1017: Se dispone multar en la suma de $ 1.000, al Propietario de la Caballeriza “ST. HS SOL DEL TUYU”, Sr. 

SALVADOR DI SALVO, por no haber adoptado los recaudos necesarios para que el SPC “ROCIO DE MAR”, se presentara 

con la documentación necesaria para participar de la 1ra. carrera del día 26 de noviembre pasado. Asimismo se dispone 

inhabilitar al SPC “ROCIO DE MAR”, hasta tanto no se haga efectivo el cumplimiento de la documentación exigida.- 



      

SESION DE LA COMISIÓN DE CARRERAS DEL DÍA 1° DE DIC IEMBRE DE 2015 

 2

2 

STARTER 

Res.1018: Visto el informe presentado por el Sr. Starter, se suspende por el término de treinta (30)días, a computarse desde el 

27 de noviembre y hasta el 26 de diciembre próximo inclusive al SPC “RAPIDNESS”, por demorar el ingreso al partidor en la 

11ma. carrera del día 26 de noviembre pasado. Asimismo, se dispone hacerle saber al Entrenador FRANCISCO ARREGUY, a 

cuyo cargo se encuentra el mencionado SPC, que para volver a correr se necesita el V° B° del Starter y la autorización de este 

Cuerpo.- 

SERVICIO VETERINARIO 

Res.1019: VISTO el informe presentado por el Servicio veterinario, se dispone multar en la suma de $ 200 al Entrenador de 

SPC. Sr.  JOSE A. GONZALEZ por no presentarse en dicho Sector a elegir los frascos y presenciar la extracción y envasado 

del material para su posterior análisis de Control Doping del SPC “I CAN DO IT” que se clasificara segundo, luego de 

disputada la 15ta carrera del día 26 de noviembre pasado, según lo establecido por Res. N° 885/14. En caso de persistir dicha 

conducta, será pasible de sanciones más severas que este Cuerpo estime corresponder.-| 

CABALLERIZAS REHABILITADAS 

Res. 1020: VISTO el informe elevado por la oficina de Caballerizas y Certificados de SPC, se dispone rehabilitar, a partir del día 

de la fecha, a las siguientes Caballerizas:  

CABALLERIZA PROPIETARIO 

8764 FERNANDEZ FERNANDO LUIS 

LA COSTA HOURS ERNESTO RUBEN 

LA TREGUA DAGUERRE REINALDO DANIEL 

LUCILA FRETTINI RAUL ARMANDO 

 

RENOVACION LICENCIA DE JOCKEY 

Res. 1021: VISTO la presentación efectuada por el profesional JOSE DANIEL CARINAO con referencia a sus licencias de 

Jockey, y; CONSIDERANDO: 

           Que corresponde considerar su renovación por un nuevo periodo, merituando éste Cuerpo a esos efectos, los 

antecedentes de los interesados (Artículo 28, Inciso  V y VI del Reglamento General de Carreras); 

LA COMISIÓN DE CARRERAS, RESUELVE: 

1.-) Renovar, desde el día de la fecha y hasta el 31 de diciembre de 2017 inclusive, la licencia de Jockey del profesional JOSE 
DANIEL CARINAO (DNI 30.809.209).- 

2.-) Comuníquese.- 
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OTROS HIPODROMOS 

Res. 1022: Se toma conocimiento y se hace extensiva al medio local la resolución adoptada por la Comisión de Carreras del 
Hipódromo de San Isidro en su sesión del día 27 de Noviembre pasado: 

1-) VISTO el informe elevado por el Servicio Químico relacionado con el SPC “VACONZETA”, que se clasificara primero, en 
la 16ta. carrera disputada el día 14 de noviembre pasado, del que resulta una infracción a lo determinado en el Articulo 25 del 
R.G.C 

LA COMISIÓN DE CARRERAS, RESUELVE: 

          1.-) SUSPENDER PROVISIONALMENTE al Entrenador Sr. DIONISIO M. GERVASONI y al SPC “VACONZETA”. 

          2.-) Comuníquese. 

 


